
Extraído del Real Decreto 1588/1999 15 octubre 
Real Decreto por el que se aprueba el reglamento sobre la 
instrumentación de los compromisos por pensiones de las 

empresas con los trabajadores y beneficiarios. 
 
 

CAPITULO IV: 
 

RÉGIMEN EXCEPCIONAL DE LAS ENTIDADES DE CRÉDITO, 
ENTIDADES ASEGURADORAS Y DE LAS SOCIEDADES Y 

AGENCIAS DE VALORES.  
 

      Artículo 38. Ámbito de aplicación.  
 

      1. Las entidades de crédito, entidades aseguradoras y las 

sociedades y agencias de valores podrán mantener en fondo interno 

sus compromisos por pensiones asumidos con anterioridad a 10 de 

mayo de 1996.  

 

      Para acogerse a este régimen deberán concurrir las siguientes 

condiciones:  

 

      a) Que se trate de compromisos por pensiones derivados de 

convenio colectivo o disposición equivalente anterior a 10 de mayo de 

1996. Las modificaciones posteriores de los citados compromisos se 

podrán mantener en fondo interno siempre que las mismas se limiten 

a las condiciones que afectan a una contingencia ya prevista antes de 

dicha fecha.  

 

      b) Que la entidad tuviera asumido el compromiso a dicha fecha, o 

lo haya asumido posteriormente por subrogación, antes de la entrada 

en vigor de este Reglamento, en virtud de operaciones societarias.  

 

      c) Que a la fecha de entrada en vigor de este Reglamento, los 

citados compromisos se hallen instrumentados por la entidad a través 

de las correspondientes provisiones o anotaciones contables, 

correspondiendo la gestión de los recursos para su cobertura a la 

misma o a otras entidades financieras en virtud de operaciones de 

seguro o similares, que supongan el mantenimiento por parte de 

aquélla de dichos recursos o el mantenimiento de la obligación y 

responsabilidad de la empresa de los compromisos por pensiones 



correspondientes.  

 

      2. Sólo podrán acogerse a este régimen las entidades que 

tuviesen asumidos compromisos en los términos establecidos en el 

apartado anterior, y exclusivamente para el personal ingresado en la 

empresa con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este 

Reglamento, incluso cuando pasen a ser beneficiarios de 

prestaciones, y para los beneficiarios por prestaciones causadas a 

dicha fecha.  

 

      3. Necesariamente deberán ajustarse a lo dispuesto en la 

disposición adicional primera de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de 

Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones:  

 

      a) Los nuevos compromisos por pensiones asumidos con 

posterioridad a 9 de mayo de 1996.  

 

      A estos efectos se considera nuevo compromiso el establecido en 

convenio o disposición equivalente posterior a 9 de mayo de 1996, 

que tenga por objeto la cobertura de una o varias contingencias del 

artículo 8, apartado 6, de la Ley 8/1987, no previstas a dicha fecha.  

 

      b) Los compromisos por pensiones correspondientes al personal 

que ingrese en la empresa con posterioridad a la entrada en vigor de 

este Reglamento, cualquiera que sea la fecha del convenio o 

disposición equivalente en que se hayan establecido.  

 

      No obstante, podrá extenderse el régimen de mantenimiento de 

fondos internos previsto en este Capítulo al personal procedente de 

otras entidades de crédito, aseguradoras o sociedades y agencias de 

valores, con el que éstas tuviesen asumidos compromisos por 

pensiones autorizados a mantenerse en fondo interno. En estos 

casos, si la entidad se subroga o asume dichos compromisos, podrá a 

su vez mantenerlos en fondo interno, siempre que ésta tenga 

concedida la autorización para mantener sus compromisos en fondo 

interno.  

 

      c) Los contratos de seguros formalizados a partir de la entrada 

en vigor de este Reglamento que instrumenten compromisos por 

pensiones.  

 



      Artículo 39. Condiciones para acogerse a este régimen 
excepcional.  
 

      1. La entidad que pretenda acogerse a este régimen transitorio 

deberá solicitar la autorización al Ministro de Economía y Hacienda 

antes del 1 de enero del año 2001.  

 

      2. En el momento de solicitar la autorización, la provisión 

contable por los riesgos por pensiones ya causadas y por los riesgos 

devengados por pensiones no causadas, cuya cobertura pretenda 

mantenerse a través de fondo interno, deberá estar íntegramente 

constituida o instrumentada de conformidad con las normas contables 

específicamente aplicables a cada tipo de entidad.  

 

      3. Para que los fondos internos puedan instrumentar 

compromisos por pensiones deberán estar dotados con criterios tan 

rigurosos como los aplicables a los asumidos mediante planes de 

pensiones.  

 

      A estos efectos y para los compromisos de prestación definida, si 

como consecuencia de la aplicación de los criterios de valoración 

establecidos en los artículos 20 y 21 de este Reglamento fuera 

precisa la dotación de provisiones complementarias, se podrán 

realizar dichas dotaciones en un plazo máximo de 10 años desde la 

fecha de la solicitud de autorización.  

 

      4. La entidad deberá informar, anualmente, en los términos que 

se acuerden, a los trabajadores o a sus representantes sobre los 

compromisos por pensiones que les afectan y sobre las prestaciones 

causadas.  

 
      Esta información deberá incluir, al menos, el informe anual de un 
actuario independiente sobre la cuantificación y cobertura de los 
compromisos por pensiones instrumentados en fondo interno, 
evolución de las variables económicas y demográficas, 
correspondencia con los criterios exigibles y, en su caso, 
cuantificación de las provisiones complementarias a dotar en los 
términos previstos en el apartado 3 de este artículo. 
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